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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CURRECCJOlV de errares del preamIJulo de la
Ley 6211969. de 22 de julio

Habiéndose observad~ error en una de las fecnas que se
citlln en el párra!o segundo del preámbulo de la Ley 62, de
22 de julio de 1969, publicada el 23 de julio de 1969, se rect1~

fica en el sentido de que la mención que se hace del día 17 de
junio de 1947 debe entenderse referida al 6 de julio del mis
mo afio.

ORDEN de 23 de l:ulio de 1969 por la que se aprue.
ba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo
Superior de Estadistica.

.Ixcelentlsimo señor

De acuerdo con 'la propuesta formulada por el Consejo Su
perior de Estadística en virtud del artiCulo 13 del Decreto
1399/1968, de 12 de junio.

Eista Presidencia ha tenido a bien aprobar el Reglamento
de R'i1m.en Interior del Consejo Superior de Estadistica que
a continuación se inserta

Lo que comunico a V E. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. E. mucho:;; años.
Madrid, _23 de ju~io de 1969

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente d.el Consejo Superior de Estadística.

REOLAMI!NTO DE REGIMEN INTERIOR DEL CONSIIJO
SUPERIOR DE ESTADISTICA

CA~ITULO PRIMERO

Del caraeter y misión del Consejo

Artículo 1. El Consejo Superior de Estadistica, creado por
el IU'tícuIo Q.uinto de la Ley de 31 de dioiembre de 1945, ea
el IUpreIllt órgano cOQsultivo en materia 8Btadistica.. al que
cOlTesponde; conforme al artículo 63 del texto refundido de
la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Social. Itopro.
bada por Decreto 902/H69. d-e 9 de mayo. informar preoep~iva.

mente todos lqs proyectos de e.stadisticas que deban llevar a
cabo los Organismof': públicos.

Art. 2. 111 Consejc t·iene la misión de dictaminar. con ca
rác~,r preoeptivo. sobre los proyectos, propuestas y cuestionea
estadísticas siguientes:

Primpra.-El planeamiento o Ja implantación da nuevos ....
viC10a en campos estadisticamente inexplorados de la vida na
cional.

5e¡unda.-La reforma sustancial de cualquier estadistica.
Tercera.-La investigación estadística que implique colabo

ración pública o afecte a distintos Organismos de la Adminis
tración.

Art, 3. El Consejo, además, tiene la misión de dictaminar
sobre los proyectos, pro p u e s t a oS y cuestiones estadísticas si..
gul~nt••:

Primera..-La coordülación de las estadisticas elaboradas por
los distintos Organismos del Estado, la Administración local y
la Or!i~~i6n Sindical, sin perjuicio de lQ dispuesto en el

. artioulo tercero, apartado c) de la Ley de Estadístioa. .
Segunda.-El perfeccionam1ento de las estadisticas ba,Jo el

tripl. aspecto 4e la simplificación de sus datos, de la técnica
de su elaboración y de la utilidad de sus resultados.

Tercera.---Cualesquieraotras que se sometan a su conside
ración.

Arto.... Los Orgam"mos que se propongan establecer o re
formar una investigaclón estadística. realizar o publicar una

De la ortanizaclón del Consejo

Arb. &. Constituyen el Consejo Superior de Elltadiltl,ca el
Presidente. el Vicepresidente. los Consejeros y el Secretal10 16
neral.

Art. 6. Sera Presidente del Consejo el Ministro Subsecre
tario de la Premdencla del Gobierno; Vicepresidente. el DI.feo..
tor general del Instituto Nacional de Estadistica, y Consejeros:

A) Los Secretarios generales Técnicos de los Ministerios
de Hacienda. de Obras Públicas, de Trabajo. de [ndustria, de
Agri<:ultura, do Comercio, de Información y Turiimo , de la
Vivienda; el Secretario Técnico de la Secretaria General del
Movimiento y el Secretario general de la Comisaria del P1alll
de Desarrollo.

B) El Secretario general Técnico de la Presidencia del Ga.
bierno, el Director general del Servicio Exterior del Ministerio
de Asuntoa Ex:teriores y' los f;l:ecretarios· generales Técnicos d.
los Miniaterios de Justicia, de la Gobernación y de EducaciÓD
y Ciencia y un Jefe del Alto Estado Mayor.

C) El Jefe del Servicio Sindical de Estadistica y dos re
presentante. máA de la Organización Sindical.

D) Un representante de cada uno de ios Organ1am~ 11..
guientea: Oonr-ejo de Econonúa ~acionaI y Consejo SuPerior
de Investigacjones Cientificas. un Catedrático numerarlo di la
Facultad de 01enciaa y otro de la de Ciencias Polfticas, Jtco
nómicas y Comerciales de la Universidad de Madrid. un Oate
drático numera.rio de Escuela Técnica Superior y aquellas: pero
sana,¡, en número no superior a cinco, designadas por la Pre
sidencia del Gobierno. a propuesta del Director general. del
Instituto Nacional de Estadistica. en atención a sus méritos.
conocimiento y eX'Periencia en materia estadística, €<:onÓDÚca o
social.

E) Los Subdirectores generales del Instituto NacIonal de
Estadistica y cinco Estadisticos facultatlv{ls.

La Secretaria general será desempefiada por un matadi8t1oo
facultativo. propuesto por el Director general del Instituto:

Art. 7. La Pr881dencia _del Gobierno podrá, cuando 10 llti
me conveniente, ampliar el número d~ Consejeros.

Art. 8. Los Consejeros serán nomi:lrados por la Presidencia
del Gobierno a propuesta de los Organismos o Entidades que
representan; en los casos de venir determinado por el cargo
comunicarán el nombre de la persona sobre la que recae el
nombratniento.

Los Consejeros asi designados podrán ser sustitutdol, eD
caso de ausencia o enfermedad, por otros suplentes, nombr..
dos en cada caso, por el mismo siste,ma que los titulares.

Art. 9. El Consejo Superior de Estadistica podrá actuar •
Pleno o en Comisión Permanente.

InteKfarán el Pleno del Consejo el Presidente, el Vlcepl'eo
~ldente, la totalidad de los Consejeros y el Secretario generaL ..

Formarán la. comisión Permanente el Vlcepresidente. que
actuará de Presidente de la misma; dos CanseJarOi del 1fU~

po A), un Consejero de cada uno de los grupos B) y E) 7
uno del conjunto de los grupos C) y D), reseñados en el 81""
ticulo lIeis anterior, y el Secretario general.

Art. 10. El Consejo se renovará. en su parte electiva. por
mitad cada dos afios, sin perjuicio de las sustituciones parcia
les que las circunstancias impongan. Los Consejeros podrán ser
reelegidos sin limitación

•La Comisión Permanente det·erminará. con la debIda antt
lación. los Consejeros que hayan de cesar al final de cada
período.

Art. ti. Los Consejeros que formen la Permanente Ile el..'
signarán por el Pleno y se renovarán por mitad cada afio. ...
tabledéndose .Para ello un turno de rotación por grupos.

CAPITULO II

estadística o modit'icar cualquiera de las existentes darán cuen·
ta a la Presidencia del Gobierno del proyecto respectivo a efec
tos de la coordinación prevista en el articulo segundo de la
Ley de 31 de diciembre de 1945, sin perjuicio de 10 dispuesto
en el Reglamento del Servicio de Estadistica. M1l1tar de 26 4.
septiembre de 1962.

DEL ESTADOJEFATURA
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El orden de rotación sera el ",lguiente: el, primer afio, de&
pués de la constitución serán renovados un Consejero del ¡Ilru·
pO A Y el representante del grupo E y al afio siguiente IO!l

'restantes, procediéndose de igual manera en afias sucesivos.

Art. 12. Por acuerdo del PLeno, a propuesta de la Comí··
516n Permanente. podrán constituirse Comisiones especiales y
grupos de trabajo, con participación de especialistas no inte
grados en el C<lI1sejo para el estudio de aquellas cuestioneb
que lo requieran. De estas COmisiones y grupos de trabajo for
marán parte. obligatoriamente. el Jefe y un Estadistico facul~

tativo del Servicio del Instituto al qU~ corresponda la mate
ria objeto, de estudio y, al menos, un especialista del Orga
n1smo o Entidad promotora de la cuestión. Serán presididos
Por un Consejero o por E"l Jefe de servicio del Instituto y a('~

tuará de Secretario el general del Consejo () pI Vke.,,;ecr¡:tnrlo
qUe designe el Presidente.

La Comisión Permanente determinará. la composición de las
Comisiones e,s.peciales y grupos de trabajo, de modo que. al
menos, haya un Consejero representante de los distintos gru
pos e5tablecidos en el párrafo tercero del artículo nueve del pre
sente Reglamento.

Si entre los Consejeros elegido~ no figurara alguno perte
neciente a. la Com1sión Permanente, ésta podrá designar entre
sus miembr08 un, Consejero que .la represente en la Comisión
especial o grupo de trabajo

Art, 13. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante
rior, se constituyen las siguientes Conúsiones:, con la compe
tencia que se determina en el articulo 47 y siguientes de este
Reglamento:

1. ComisioÓn de Metodolog'ia
2. Comisión de Estadísticas Demográficas y Sociales.
3. Comisión de Estad1sticas de Producción y Embresas.
4. Comisión de Estadísticas de Financiación e Inversiones; y
5. Comisión de Estad1sticas de la Administración Pública

y del Exterior .

Art. 14 El Presidente del Consejo designará los Consejeros
que han de constituir las distintas Comisiones de acuerdo con
las funciones de las mismas y la representación que ostente
cada Consejero.

A las Com1slOnes del articulo anterior le serán de aplica
ción las normas del articulo 12.

Art. 15' Las Com1stones anteriores podrán establecer los
grupos de trabajo que consideren necesarios. A estos grupos de
trabajo le serán de apl1cación las normas establecidas para Isa
mismas Comisiones.

Art·. 16. El Consejo, cuando haya de conocer de algún pro
yecto. propuesta o cuestión estadistica relacionados con la con·
tabil1dad nacional, estará asistido por la Comisión de Cuen·
tu Nacio~es, qUe se regirá por las normas qUe le sean apli
cables según la legislación vigente.

Asimismo las Comisiones de Critica podrán emitir informe
en relación con 10 dispuesto en el Decreto 2592/1965. de II de
septiembre,

CAPITULO III

Del Pl"esident.. y Vicepresident-e

Art. 17. Son atribuciones del Presidente:
1.a Representar al Consejo en Pleno.
2,a Decidir la competencia del Consejo en Pleno o de la

Comisión Permanente para· dietamtnar en los casos que, a SU
1uicio. sean urgenteB o no estén previstos en este Reglamento.

3.a Nombrar las Comisiones especiales y grupos de trabajo
a qUe se refieren los articulas anteriores.

4.· Convocar las sesiones y fijar el orden del dia del Pleno.
5.· Abrir. suspender y levantar las sesiones del Pleno.
6.11. Conceder o negar .la palabra y' dirtgir las deliberaC1onel!l

del Consejo en Pleno.
7. lIo Decidir con su voto los empates.
8.11. AutoriZar con su firma los dictámenes y actas del Con~

ejo en Pleno. así como las comunicaciones qUe afecten o se
relacionen con el Consejo como unidad orgánica.

9.1lo Formar, previo informe de la Comisión Permanente. el
proyecto de presupuestos de gastos del Consejo.

10. Interpretar los preceptos de este Reglamento, prev;!.o in·
forme, si lo estimara preciso de la. Comisión Permanente.

11. Ejercer las demás funciones que le atribUyan las Leyes,
Reglamentos u. otras disposiciones oficiales vigentes.

Art. 18. El Presidente podrá delegar en el Vicepresidente
euaJquiera de las atrlbue10nes sefíaJadas en el artículo ante
rior.

Art. 19. Son atribuciones del Vicepresidente
l.a Las que el Presidente delegue en él.
2." La~del Presidente, respecto n la Comisión Perma

nente.
3.!L Autorizar al Consejero que corresponda. si no figura

entrf' los miembros de la Comisión Permanente, para asistir
a las reuniones de ln. misma cuando ésta haya de dictaminar
sobre una propuesta presentada por un Organismo o Entidad
representada en el Consejo. al ob.1et,o de aS€Rorar sin interven
ción en las. vOLucion e~

4." Autorizar al Consejero represent¡¡.nte del Organismo o
Entidad qUe, por razón de la materia, tuviera un interés ma
nifiesto en la propuesta sometida a deliberación de la Comi
sión Permanente. para asistir H lU$ reuniones de la misma.
en las condiciones e~tablecida¡. en el número anterior.

5.a Recabar la presencia de funcionarids o especialistas que
hayan intervenido en la redacción del proyecto de dictamen.
al objf"t.o de asesorar a la Comisiún PermanentE".

CAPITULO IV

Oe lo!' ConseJeros

Art. 20. Lo,s ConseJeros deberún asistir, por sí o represen~

tados por sus suplentes a las sesiones del Pleno y, en su caso.
a las de las Cotnisione~ correspondientes" siempre que hubiesen
sido citados reglamélltariamente Si no les fuera posible asis-
tiro deberán comu·nical'lo al Presidente respectivo y al Orga
nismo que representan a los efectos de proveer a su sustitu·
ción cuando proceda

Art. 21. Lo~ Consejeros tendrán las siguientes facultades:
1." Discutir los dictamenes y proponer las modificaciones o

alteraciones qUe estimen oportunas.
2." Solicitar la ampliación de los datos o antecedentes de

los dictámenes con carácter previo a Sil aprobación.
3.& Formular en la forma prevista en el presente Regla·

mento, voto particular razonado cuando discrepen del parecer
de la mayoria

4." Presentar al Consejo en Pleno o ala Comisión Perroa-
nente propuestas o mociones sobre las materias n que se re.
rieren los artículos 2 v 3 'de este Reglamento. '

Art. 22. Los COllilejeros devengaran asistencias' por las re
uniones del Pleno y de las Comisiones a qUe concurran, al
igual que los restantes componentes de Comisiones y grupos
de trabajo. con cargo a los créditos del Consejo para estas
atendones y en la cuantia máxima establecida por este con·
cepto en el Reglamenü, de Díetas y Viáticos vigente.

CAPITULO V

Oe la Secretaría General del Consejo

Art. 23 Para el cumplimiento de las funciones que tenga
encomendadas, la Secr'eta:ria General estará constitlÚda de la
forma siguiente:

1. .El Secretario general.
2. El Vicesecretario general.
3. Los Vicesecretarios de las Comisiones enumeradas en el

articulo 13.
4. Los funcionarios del Instituto que se est1men oportunos.
5. El personal contratado· que las necesidades requieran. de

acuerdo con lo dispuesto en la legislación vígeIite.

Art. 24. Corresponden al· Secretario general las funciones
de Secretario del Pleno. de la Comisión Permanente Y. en SU
caso, de las Comisiones especiales y grupos de trabajo. y las
de Jefe de Personal y de los servicios de la Secretaria del
Conse~o.

Art, 2-5 Como SecretarIO del Pleno y de las Comisiones .,
grupos de trabajo le corresponden las siguientes atribuciones:

l.a Preparar y cursar el orden 'del día de las sesiones con
la previa aprobación del Presidente respootivo.

2,.& Redact·ar las actas de las sesiones Y. una vez ap!"oba,.
das, firmarlas y conservarlas

3.8> Suscribir 108 dIctámenes a.probados por el Consejo y
demás documentos necesarios para su debido funcionamiento.

4.& EXlpedir certificaciones de actas y acuerdos, con el' Vis
to bueno del Presidente respectivo.

5·.& ,Extender las certificaciones de asistenéia para acredi
tar el devengo de dietas de los Consejer08.

Art. 26. Como Jefe de Personal y de los servicios de la
8ecIretaria del Consejo le corresponden la!? atribuciones si
¡¡uIentes:
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1.' Dirüpr la labor oreparatoria de las actuacione¡;; del Con
sejo con el auxilio de lo~ Vicesecretarios.

V Inspeccionar lo~ trabajos que le estén encomendados.
;P Asumir la respunsabilidad general del funcionamiento

de los servicios
4.a Distribuir el personal según las necesidades de los ser·

VICIO.';

Art, 27 El Secretaric general /jera aUXiliado en la labor
preparatoria de la,", actuaciones del ConseJo pOr el Vicesecreta
rio general

Existirá ademas un Vicesecretario afecto a cada una de 1M
Comisiones del articule n, siendo potestativo del Presidente
nombrarlo para las restantes previst·a,s en el articulo 12.

Art. 28. Los Vicesecretarios ejercerán las funciones perma
nentes que f"J Secretario general les encomiende en los Servi
cios de la Secretaría del Consejo, le sustituirán por delegación
y tendrán con respecto a las Comisiones y grupos de trabajo
en qUe intervengan, su:- mismas facultades.

Art. 29. La Secretaria General del Consejo podrá proponer
la contratación, de acuerdo con la legislación vigente, de til"a
bajos especificof-: a realizar por personas fisicas o juridicas
para la preparación de los estudios o proyecto8 que sean nece
sarios para el cumplimiento de sus fines.

CAPITULO VI

Del Consejo en Pleno

Art. :10. La compet.encia del Consejo en Pleno se exten·
derá:

1. A conocer lo~ dictámenes emitidos por la Comisión Per·
manente.

2. A dictaminar en los casos siguientes:

a) Proyectos de disposiciones de carácter general que de-
ban adoPtar la forma. de Ley o Decreto.

b) Cuando al dictamen correspondient-e <le la Com1s1ón
Permanente se le haya formulado por algún Consejero voto
particular.

c) Cuando las caracteristicas de la materia. asi lo exijan
a juicio del Presidente

3. A aprobar los pre5upuestos anuales del Consejo.
4. A aprobar la Memoria anual 'del Consejo sobre la mar

cha de sus actividades
5. A todos aquellos asuntos que le someta a su eons1dera,.

clón el Presidente.
6. A solicitar de la Presidencia del Gobierno la actualiza

ción del R~glamento de Régimen Interior.

Art. 31. El Pleno se reunirá cuantas veces sea necesar10
para formular sus dictámenes, cuando lo solicite, al menos. un
tercio de los Consejeros y, en todo caso, una vez al afio.

Art. 32. Acordada por el Presidente la convocatoria del PIe-
no, el Secretario general dirigirá a cada Consejero. acompa
fiada del orden del dia. la. respectiva comunicación y relación
de 108 dictámenes emitidos por la Comisión Permanente. a
los que se lmirá copia de los proyectos de dictamen elabora
dos por ésta en aquellos casos en que sea preceptivo el dicta·
roen del Pleno. de acuerdo con el número dos del artículo 30
ant-erior.

Art. 3,3. Para que el Consejo en Pleno pueda celebrar se
s16n en primera convocatoria será necesario que OODCUlT8 la
mayoría absoluta de sus componentes.

Si no existiera quórum. el Pleno se constituirá en segunda
convocatoria veinticuatro horas después de la sefialada para
la primera. Para ello será suficiente la as1stencla de la ter
cera parte de SUs miembros y. en todo caso, la del Presidente
y Secretario o quienes bagan sus veces. .

Art. 34. Abierta la sesión por el Presidente. se leerá por el
secretario el acta. de la reunión anteriÓr, que se aprobará o
rectificará por acuerdo de los asistentes. Sobre el acta se dis
cutirá sólo su redacción. y de ésta lo referente a la fidelidad
con qUe transcribe. los hecho!; o los acuerdos.

Aprobada el acta, el Secretario dará cuenta de las excusas
de asistencia y, a continuación. se entrará en el orden del día.

Art. 35. La relación detallada de los dictámenes emitidos
por la Comisión Permanente desde la sesión anterior y, en su
caso, los proyectos' de dictamen. e informes elaborados por
aquélla o por la Secretaria General, serán expuest08 ante el
Pleno por el Secretario general. La. expos1c16n comprenderá,

cuando asi proceda'. la de 108 escritos en que se hayan con
cretado el voto o voto" particulares de los Consejeros. ,

El Presidente de la Comision o el miembro de ésta en quien
delegue podrá exponer al Pleno las razones u observac1ones que
considere convenientes,. y si no pidiera la palabra ntngOn Con
sejero. quedará aprobado el proyecto de- dictamen.

Art. 36 Pedida la palabra por algún Consejero, se abrirá
el deba.te sobre el proyecto de dictamen.

_Jos Consejeros podran intervelÚr en las discusiones sin más
limitacione5 que las que el Presidente se:fí.a1e para el bUen
orden del debate y sin que puedan reducirse las intervencío
nefl de cadrl.Consejel'o a menos de dos. El pOnente podrá in·
tervenir cuamafl veces estime oportuno para contestar a los
Con~ejeros o esclarecer los hechos alegados.

F:l Secretario general deberá intervenir siempre que sea re
querido a ello por el Presidente o cuando sea preciso para re
cordal' los preceptus reglamentarios aplicables al caso contro-
Vertido. .

Art. :37. CuaIqlÚer COIh..ejero podrá presentar voto particu
lar contra el acuerdo de la mayoría o anunciarlo, siempre que
sea antes de levantar la sesión. En tal supuesto. lo remitirá
por eScrito dentro de un plazo no superior a seis dias a la
presidencia del Consejo. Al voto particular pOdrán' adherirse
Jos Consejeros que estuvieran de acuerdo con él y hubiesen
votado en contra del dictamen.

Transcurrido el plazo concedido sin presentar el texto del
voto. se entenderá ést,e renunciado.

Art. 38 Cuando el Presidente considere bastante discutido
el proyecto de dictamen, preguntará si se apruetia, y en caso
de que no haya unanimidad se procederá a la votac1ón. La
votación será generalmente ordinaria. Será nOlIl1nal cuando
lo pida algún Consejero o cuando asi lo acuerde el Presidente.
Asimismo se convertirá en nominal cuando se presente o se
anuncie un voto particular En casos excepcionales y por acuer
do de la mayoría la votación podrá ser secretil..

Los acuerdos se tomarán por mayoria. En caso de empate
decidirá el voto del Presidente.

Art. 39 Si no fuera. posible discutir todos los asuntos re..
laeionados en el orden del día en una sesión, el Presidente
podrá acordar la celebración de otra inmediata, en el mismo
día o en los sucesivos. sin necesidad de una nueVa citaclón
por escrito

Art. 40. De cada sesión se levantará acta. que contendrá la
tndicación de las personas qUe hayan asistido, así como las
ctrcn.."lstaneias de lugar y tiempo en qUe se ha celebrado, loe
puntos princLpaIes de deliberación. la forma y resultado de
la votación, con expresión de los votos particulares. si 108
hubiere. y el contenido de los acuerdos.

Las actas serán finuadas por el Secretario general, con el
visto bueno del !Presidente.

CAiPITULO VII

De la Comisión Permanente

Art. 41. La Comisión Permanente se reunirá cuando la
convoque su Presidente para entender en los asuntos de su
competencia, que se extenderá:

]. A dictaminar sobre los proyectos, propuestas y cues
tiones estadísticas no atribuidos expresamente al, Consejo en
Pleno.' .

2. A dictaminar en los casos urgentes, salvo que el Pre
sidente deÍ Consejo hubiera decidido, que son de la compe-.
tencia del Pleno.

3. A examinar !preVIamente todos los asuntos que haya de
dictaminar el Pleno.

4. A entender en los asuntos de trámite y en las cuestio
nes de menor importancia, así como en los delegados por el
Pleno.

5. A cuantos asuntos someta a su consideración el Pre&t
dente' del Consejo.

Art. 42. Los dictámenes de la Comisión Permanente ten·
drán, en su caso, la misma consideración que los emitidoa por
el Pleno.

Art. 43. No obstante' lo dispuesto en el párrafo tercero del
articulo nueve. cuanqo la Comisión Permanente haya de d1ctamt..
nar sobre lUla propuesta presentada por un Organismo o En
tidad representada en el Consejo, el, Presidente de aquélla
podrá autoriZar la asistencia &. las reuniones del Consejero
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qUe corresponda, 81 nL Ugura entre 108 nuembrOb de la Ccr
mie1ón. y recabar la presencia de funciones o especialistas
quebaylUl IntervenIdo en la redacción del proyecto de dicta
men, al objeto de asesorar sin mtervención en las votaciones.

Art. 44. La Comisión Permanente funcionará de aeu"erdo
COD 1M normas establecidas en el capitulo anterior paTa el
Consejo en Pleno, en cuanto le sean aplicables.

Art. 40. ICI Presidente dI: la Comisión Permanente tendrá,
en DUanto a ésta. las mismas facultades que el Presidente del
Coaaejo reepeoto al Pleno.

CAPITULO VIII

De las Comisiones especiales y grupos de trab'ljo

Art. 46 Corresponde a las ComislOnes especiales.' a las
Que se refiere el articulo 12, el estudio e informe de aquellas
cuNtionu relacionadas con el fin fijado al constituirlas.

Att. '7 La COml$ion de Metodología Estadistica será com-
o pef¡ente p$.l"a realizar el estudio e informe de los proyectos;
propuestas y cuestione:, estadísticas que. sometidos a la con~

s1derac1ón del Consejo. tengan por objeto fundamental el per
f~lonamiento de las estadísticas bajo el aspecto de la técni·
ca de su elaboración,

Cuando en el informe dl:" algU!}R Comisión se susciten du
das respecto a la validez o idoneidad de la técnica estadística
utUlZada en el proyect<l sometido a dictamen del Consejo, la
respectiva Comisión podrá proponer al Presidente que solicite
el Informe de la Comision de Metodología.

CU$.ndo en una Comisión se presentase voto particular por
razón de la metodología utilizada en el proyecto respectivo.
será obU¡¡atorio el informe de la Comisión de Metodología.

Art. ta. La Comisión de Estadisticas Demográficas y Soc1a~

les será competente para el estudio e informe de los proyectos
de implantación o reforma de investigaciones e.stadJsticas-cen~

sos, o estadísticas periódica¡; y encuestas complementarfas-u
otr~ cuestiones referentes al territorio. y a la estructura l'
evolución de la poblacIón según sus distintas caract-ertaticRf
demográficas, económicas y sociales y de los fenómenoa dr
igual carácter con ella relacionados.

Art. 49 La Comisión de Estadisticas de Producción y Em·
preaa.s será competent~ para conocer de los proyeotos de in~

vestigaeiones estadistica:. V otras cuestiones relativa& a las ca~

racterísttoall estructurales y de coyuntura de las Empreaaa y
establecimientos de los sectores agrario, industrial y de ser~

victos de la actividad económica, y de las instituctones sin
fine.<> de lucro

Art. 50. La Comisión de Estad1sticas de Financiación e In·
versiones conocerá de los proyectos de investígaciones estadis~

tieas relativos a la formación bruta de capital y a la finan~

elación de la actividad nacional.

Art. 51. La ComlSIón de Estad1sticas de la Administradón
Pública v del Exterior entenderá en el análisis e informe de
los proyectos de estadisticas referentes a la estructura y acti~

Vidad de la.f. AdminístracIOnes estatal, local e tnsHtueional -Y.
en su caso. de aquellas estadísticas con especial proyección
exterior realizadas por la Administración, aunque no sean de
su acttvtdad específiea

Art. 62. Los grupos de trabajo constituidos dentro de las
Comt&1ones establecida~ en los artículoa 12 y 13 de este Re¡la
mento serán competentes para informar en las mat'eriiLS que
les fije la respectiva Comisión.

Art. 53 Las Comisiones especiales observarán en su fUn~

cionamiento las normab establecidas en el CwPítuIo VI para el
Consejo en Pleno. en la medida· en qUe les sean aplicables.

Art. 54. Las normas anteriores referentes a las Oomisiones
especiales serán de aplicación a los grupob de trabajo.

CAPITULO IX

De las consultas al Consejo

Art. 56. Reoibido de la Presidencia del Gobierno un pro
yecto, propueRta. o cuestión estadística sobre alguna. de las
mat-erias de la competencia del Consejo, el Preaidente decre
tará que pase a estudlo de la Comisión competente a que se
refiere el articulo 13 de este Reglamento G a la Com1a1ón Per
manente a efectos de constituir una Comisión especial con-

tarme al artículo 12, sIempre que, a su JUIcio,· no corresponda
la apl1caci6n de lo dispuesto en el apartado dos del articulo 41

Art. 56 Los proyectos, propuesta::, o cuestIones estadísticas
que se enVíen a dictamen del Consejo deberán ir aoompafiad08
de la documentación necesaria

El Presidente del Consejo. por SI o a propuesta del de la
Comisión correspondiente, poctra. pedir aclaraciones y datos
complementarios sobre el asunto sometido a la cOlll'dderación
del Consejo

Art. 57 Recibido e1 expediente por la Comisión competen
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artloulo 5'5, aquélla en
cargará a la Secretaría· General su estudio y la preparación
del informe o determinará la ponencia, o ponencias, formada
por miembros de la Comisión que hilyan de realizar tales ta
reas en colaboración con la Secretaria Generjtl

Art. 58 La Secretaria General da.rá. traslado íntegro del
expediente a los Consejeros de la Comisión competente para
su estudio y remitirá un extracto a los restantes miembroE> del
Oonsejo, quedando en la Secretaria a disposición de ~sto8 el
expedient,e y su informamón complementaria. Al propto tiem
po. se comunicará a los Consejeros la Comisión 8. la que ha
pasado el expediente yel plazo que tienen para presentar oh-
servacione:- en la Secretaria General.

Art. 59 Terminado el plazo para presentaCIón de observa
ciones, la Secretaría General. o la Ponencia, en su caso, emi
tirá su informe. que pase.rá con laos observaciones presentadas
a la Comisión.

Art. 60. El informe anterior se pondrá en oonocimlento dfo
los miembros de la ComIsión y de ios Consejeros que hayan
presentado observaciones al propIo tiempo que se convoca
aquélla y se 1nvita a quP. concurran a la Comisión a lo. fir~
mantes de la¡; ob.servacione¡; que no sean miembros de la misma

Art. 81 Reunida la Comistón, el SecretarIo dan\ lectura
al informe y a las observaqiones rechs.zadas. A continuación
el primer firmante de ca.da· una de las rechazadas, u otrO en
quien delegue. podré. ampliar oralmente o por escrtto las ra~

'lones alegadas.

Art.' 62 Terminada la· defensa de lab dbllervactones la de
liberación tendrá lugar sólo entre lOS rn1embroa de la Comi
sión cuya reunión se celebre pudilmdo BUS Consejeros formu
lar voto p~rticuIar, que se acompañará. según 101 CIUlü8. al
proyecto de dictamen· o al tnforme que se envíe a la Comi
sión Permanente

Art. as Los proyectoa e inform8li elabqr.ado& por las 00.
misionea elPec~alea y Pouenetaa podrán Ber devueltoa a útaa
por la Comisión .. la Que. 8e remitIeron, para que ¡e proceda
a su ampliación aclaración o nuevo estudio.

81 la Comistón espeeiaJ o la Ponencia Be ratlf10aran en BUB
conclustonlr6. l'JP acampaftarán éstas a la resoluciÓll qUe oorres
panda adoptar al M,lUlO que prooedtó a IU devoluoión. salvo
que la relOlucl6n fuera un dictamen.

OM'ITULO X

De los dictámene~ del Consejc

Art. 64. Los dictámenes del Consejo serán emitidos a la
mayor brevedad posible y en casos de urgencia. dentro del
plazo que el Presidente fije.

Art. 66. Lo& diotámenea se redactarán exponiendo .separa
damente los antecedentes, los fund&mentos y las conclusiones,
las euales podré.n 10rmulB1'se, en casOl jU8t1neadDf>.~e modo
alternativo ° condicional

Art. 66. ÚlS diotámenes aprobado.s Beran remitidos aJ Or~

garusroo promotor, firmados por el. Pretüdente y el Secretario
general. con exprea1ón de 11 han liIido aprobado. Por unanim1~'

dad o por mayoría, o han sido objeto de infQrm. Por una Co
misión especial, y acpmPlñadOl del voto o votoa partioulare8.
sl loa hubiera.

DISPüSICION TRANSITORIA

La primera renovación del Consejo y de ~a Comisión per
manente,en su PEtrt. electiva, se efectuará eu; 1 de enero de
1971, para lo oua! la Comisión Permanente determinará por
sorteo, oon la debida antelaoión. 101 Oonsejeros que hayan da
cesar al final del actual período.


